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MEMORIA ECONÓMICA DEL CONTRATO PRIVADO DE SERVICIOS DENOMINADO “SEGUROS 

DE ACCIDENTES COLECTIVOS Y DAÑOS MATRIALES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE JUVENTUD 
(2 LOTES)” 

 
 
Para la determinación del precio del contrato de seguro, teniendo en cuenta la complejidad de 
este sector, se han contratado los servicios de una empresa especializada: Assiteca, S.A., que ha 
fijado las primas atendiendo a parámetros técnicos de seguro, según las instrucciones técnicas 
que, con carácter general, disponen y aplican las compañías aseguradoras en el mercado de 
seguros actual. 
 
Lote 1. SEGURO COLECTIVO DE ACCIDENTES PARA PARTICIPANTES EN LAS ACTIVIDADES 
PROMOVIDAS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE JUVENTUD Y PARA LOS USUARIOS DE SUS 
INSTALACIONES 
 
En lo que respecta al seguro de accidentes, la prima resultante como umbral máximo de 
licitación (31.500 €) deriva de la aplicación de tasas netas promedio, según tipología de riesgo. 
Dichas tasas se encuentran condicionadas por: 
 

 Tipo de riesgo 
 Número de asegurados 
 Temporalidad del evento 

 
El tipo de riesgo determina si se aplica una tasa u otra, no es lo mismo la tasa de un participante 
en un curso de fotografía que la de uno que hace escalada. Claro está, en función de la 
agravación de la actividad, dicha tasa será más alta, correspondiendo las tasas bajas a las 
consideradas “mejores riesgos”.  
 
El número de asegurados, usuarios, es la base de cálculo, con lo que será su número el que se 
multiplique por la tasa correspondiente. 
 
Y la temporalidad del evento marcará los días objeto de seguro, que también actúan como base 
de cálculo al respecto. 
 
A partir de aquí, la prima es el resultado de aplicar tasas según grado de agravación y 
temporalidad de riesgo: 
 
 

 
ACTIVIDAD PARTICIPANTES DÍAS TASA PRIMA 365 

DÍAS PRIMA REAL TIME 

 1 170 44 1,5 255,00 € 30,74 € 

 2 338 44 10 3.380,00 € 407,45 € 

 3 105 44 1,5 157,50 € 18,99 € 

 4 165 44 1,5 247,50 € 29,84 € 

 5 350 15 1,5 525,00 € 21,58 € 

 6 25 12 1,5 37,50 € 1,23 € 
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 7 7.000 90 7 49.000,00 € 12.082,19 € 

 8 5.000 90 10 50.000,00 € 12.328,77 € 

 9 1.200 90 10 12.000,00 € 2.958,90 € 

 10 1.500 90 1,5 2.250,00 € 554,79 € 

 11 1.900 90 7 13.300,00 € 3.279,45 € 

 12 200 90 1,5 300,00 € 73,97 € 

 TOTALES 17.953   131.452,50 € 31.787,90 € 
 
 
 
 

CURSOS ESCUELA PÚBLICA DE ANIMACIÓN 
PARTICIPANTES DÍAS TASA PRIMA 365 PRIMA REAL TIME 

2555 146 0,75 1.916,25 € 766,50 € 
 
 
 

 ACTIVIDADES CARNÉ JOVEN (cursos y charlas) 
 PARTICIPANTES DÍAS TASA PRIMA 365 PRIMA REAL TIME 

 1050 6 0,75 787,50 € 12,95 € 
 
Teniendo en cuenta estos datos, se fija como umbral la citada prima de 31.500 euros, por 
considerar que se ajusta al actual mercado asegurador, que se encuentra en un momento de 
endurecimiento, derivado de malos resultados de siniestralidad, como consecuencia de haber 
aplicado, durante los últimos 10 años, una política de primas a la baja, y que se ha visto 
acrecentado por la actual crisis del COVID 19. 
 
Lote 2. SEGURO TODO RIESGO DAÑOS MATERIALES EN INSTALACIONES DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE JUVENTUD. 
 
En lo que respecta al seguro de daños materiales, la prima resultante como umbral máximo de 
licitación (12.500 €), deriva de tasas netas promedio por la tipología de riesgo que se aplican a 
los valores cuantitativos objeto de seguro. 
 
Y partiendo de una prima neta, se determinan los importes correspondientes a impuestos, así 
como la tasa de Consorcio, que es corregida mediante un cálculo específico a la baja, teniendo 
en cuenta el límite de indemnización, fijado, para este contrato, en 4 millones de euros. 
 
Para la determinación de dicho límite de indemnización se ha analizado el total de situaciones, 
que, por sus distancias de separación, suponen dos valoraciones. Una que es la de mayor 
exposición, marcada en la tabla que se inserta a continuación en un círculo y flecha roja, y una 
segunda marcada en un círculo y flecha azul, que computa el concepto PML, esto es la Pérdida 
Máxima Probable. De hecho, en este caso se computan dos situaciones de riesgo que, por su 
ubicación y cercanía, son consideradas como un solo riesgo, sobre todo, frente a riesgos 
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consorciables. Y atendiendo a estas valoraciones, se ha considerado oportuno fijar como cuantía 
límite de indemnización la señalada. 
 

 
 
 
Por lo tanto, las primas máximas resultantes, que constituyen el presupuesto base de licitación 
del presente contrato son: 
 

Lote 1 Lote 2 Total 
31.500,00 € 12.500,00 € 44.000,00 € 

 
 
Con la siguiente imputación presupuestaria: 
 

Anualidad Lote 1 Lote 2 Total 

2020 0,00 € 0,00 € 0,00 € 

2021 31.500,00 € 12.500,00 € 44.000,00 € 

Programa 232A 

 

Subconcepto 

Lote 1 Lote 2 

22409 
Primas seguros otros riesgos 

22400  
Primas seguros edificios y 

otras construcciones 
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VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 
 
Partiendo de estos importes, se ha calculado el valor estimado del contrato en 134.500 € 
teniendo en cuenta que tendrá una vigencia inicial de 1 año y la posibilidad de prórroga por 
otros 24 meses, así como la posibilidad de modificación del Lote 2:   
 

 Lote 1 Lote 2 TOTAL 

Período inicial de 
ejecución (1 año) 

31.500,00 € 12.500,00 € 44.000,00 € 

Prórroga (2 años) 63.000,00 € 25.000,00 € 88.000,00 € 

Modificación (20%) NO 2.500 2.500,00 € 

VALOR ESTIMAD0 94.500,00 € 40.000,00 € 134.500,00 € 

 
 
 
COMPARATIVA CON PRECIOS DE CONTRATOS ANTERIORES 
 
Hasta la fecha, la Dirección General de Juventud ha venido suscribiendo diferentes contratos 
menores de seguro para la cobertura de los distintos riesgos, motivo por el que no es posible 
hacer una comparación entre la licitación anterior y la presente; no obstante, se incluyen a 
continuación sendas tablas con los datos correspondientes a los últimos contratos celebrados y 
el coste del nuevo contrato que pretende licitarse. Del análisis comparativo de ambos cuadros 
resulta un incremento del gasto destinado por este Centro Directivo a la contratación de 
seguros; sin embargo, dicho incremento, que deriva, fundamentalmente, de la ampliación de la 
actividad asegurada y del número de asegurados en el seguro de accidentes colectivos, se 
considera fundamental para dar la necesaria cobertura y para garantizar la seguridad de los 
jóvenes que cada año participan en las actividades promovidas desde la Dirección General de 
Juventud en el ejercicio de las competencias que tiene encomendadas y que se dirigen a 
conseguir el desarrollo y la formación integral de la juventud y a promover y fomentar entre la 
misma formas de ocio y maneras de ocupar y de disfrutar del tiempo libre de modo saludable, 
enriquecedor y respetuoso con valores sociales, humanos, medioambientales, etc. 
 

 
 

En Madrid, a la fecha de la firma 
EL DIRECTOR GENERAL DE JUVENTUD 
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CONTRATOS ANTERIORES 

SEGURO ACCCIDENTES COLECTIVOS 
PARA USUARIOS DE ALBERGUES Y OTRAS INSTALACIONES 

Entidad 
aseguradora Vigencia Importe anual 

Markel hasta 31/12/20 5.991,90 € 

PARA PARTICIPANTES EN ACTIVIDADES (solo para campaña de verano: 
campamentos y campos de voluntariado) 

Entidad 
aseguradora Vigencia 

Importe total para todos 
los campamentos y 

campos de 2019 

Allianza 
Durante la campaña de verano. 

Finalmente en 2020 no se ha 
celebrado 

5.039,51 € 

Total seguros accidentes colectivos 11.031,41 € 
DAÑOS MATERIALES 

Entidad 
aseguradora Vigencia Importe anual 

Allianza hasta 31/12/20 14.933,05 € 

RESPONSABILIDAD CIVIL (únicamente para instalaciones) 
Entidad 

aseguradora Vigencia Importe anual 
Generali hasta 31/12/20 1.993,11 

COSTE TOTAL ANUAL  27.957,57 € 

NUEVO CONTRATO DE SEGUROS (Se va a licitar un contrato de 
servicios de seguro con dos lotes) 

 Lote 1 ACCIDENTES COLECTIVOS  
Importe anual  Vigencia prevista 

31.500 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2021, con posibilidad de prórroga por 
dos años, hasta el 31 de diciembre de 

2023. 

El objeto de este seguro se amplía considerablemente con respecto a los seguros de accidentes de 
años anteriores porque abarca a: los alumnos de los cursos de la Escuela Pública de animación; a 
los participantes en las actividades culturales y de ocio y tiempo libre promovidas por la DG de 

Juventud, no solo las de la campaña de verano, cuyos participantes se van a duplicar en 2021, sino 
también las distintas actividades que se hacen con los centros escolares; y a los participantes en 

distintas actividades promovidas desde el programa de Carné Joven. 

 Lote 3 DAÑOS MATERIALES 
Importe anual  Importe anual 

12.500 
Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021, con 

posibilidad de prórroga por dos años, hasta el 31 
de diciembre de 2023. 

RESPONSABILIDAD CIVIL 
No se contrata, porque la actividad de la Dirección General de Juventud 

quedaría incluida en el seguro de RC suscrito para la Consejería de 
Educación y Juventud. 

COSTE TOTAL ANUAL 44.000 
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